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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DE SANTA CLARA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador dice “Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 
de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen 
Gobiernos Autónomos Descentralizados las Juntas Parroquiales Rurales, los 
Concejos Municipales, los Concejos Metropolitanos, los Consejos Provinciales y 
los Consejos Regionales.” 

 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 

 
Que, el Art. 239 de la Carta Magna prescribe que el régimen de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema 
nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el 
proceso de desarrollo. 

 
Que, el Art. 255 del COOTAD dice: “Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y 

aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 
medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 
Código”. 

 
Que, Art. 259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización-COOTAD dice: Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se 
clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto 
y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto.  Los 
suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las 
partidas constantes en el presupuesto.   

 
Que, el Art. 260 del COOTAD determina lo siguiente: “Solicitud. - Los suplementos de 

crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por 
el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación 
de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.” 

 
Que, el párrafo cuarto del Art.  119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicarán una 
regla análoga respecto a sus unidades financieras y de planificación.  Cada 
ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará 
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semestralmente un informe   sobre   la ejecución presupuestaria a sus respectivos 
órganos legislativos. 

 
Que, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa 

Clara aprobó LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA 
CLARA PARA EL EJERCICIO FISCAL ECONÓMICO 2025, mediante resolución 
No. ACGADMSC-CM-2024-0135-R de fecha 10 de diciembre del 2024.  

 
Que, Mediante informe financiero Nro.  GADMSC- DF-AP-2025-18 de fecha 01 de 

octubre de 2025, el Lcdo. Andrés Wambandi en calidad de Analista de 
Presupuesto, de forma detallada y sustentada da a conocer las necesidades 
institucionales que motivan una reforma presupuestaria.  

 
En uso de las atribuciones y facultades que le confiere el Art. 57 literal a) y Art. 260 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización le 
corresponde al Concejo Municipal el ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de su competencia mediante la expedición de ordenanzas cantonales; en tal contexto, 
expide la: 
 
 

TERCERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SANTA CLARA PARA EL EJERCICIO FISCAL ECONÓMICO 2025 
 
Artículo 1.- Apruébese la Tercera Reforma del Presupuesto General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Clara para el ejercicio Fiscal Económico 
2025, con el objeto que se reforme el detalle de las matrices allí constantes, y que 
actualmente regirá durante la ejecución presupuestaria del año 2025, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PERIODO FISCAL 2025 
 
 
a) SUPLEMENTO DE INGRESOS Y GASTOS 
 
 

CÓDIGO DETALLE SUPLEMENTO 
INGRESOS GASTOS 

11.02.03 A la Inscripción en el registro de la Propiedad 11000,00   
11.02.02 A los Predios Rústicos 1200,00   
11.02.06 Alcabalas 7000,00   
11.02.07 A los Activos Totales 680,00   
11.07.04 Patentes Comerciales, Industriales y de Servicios 1300,00   
13.01.07 Venta de Bases 452,00   
13.01.08.06 Permisos de uso de suelo 61,10   
13.01.08.07 Construcción de Cerramientos 69,50   
13.01.08.09 Revisión y aprobación de Proyecto de Fraccionamiento 3995,21   
13.01.08.12 Inscripción para profesionales 3,5   
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13.01.16 Recolección de Basura 13900,00   
13.01.21.02 Reconexión de Agua 1300,00   
13.01.21.03 Derecho de Conexión de Agua 180,00   
13.04.06.01 Apertura, Pavimentación Ensanche Mejora Jatun Vinillo 2300,00   
13.04.06.02 Apertura, pavimentación y ensanche Las Playas 12000,00   
14.02.06 Materiales y Accesorio de instalaciones de Agua 2000,00   
17.02.99 Otros Arrendamientos 4,20   
17.04.02 Infracción a Ordenanzas Municipales 1640,81   
38.01.01.01 Cuentas por cobrar a las Predios Urbanos 80,00   
38.01.01.05 Cuentas por Cobrar Mejoras de Alcantarillado 6810,00   
38.01.01.07 Cuentas por Cobrar Agua Potable 3900,00   
38.01.01.08 Cuentas por cobrar Alcantarillado 1025,00   
28.01.01.01 Aporte STCTEA Asfalto Camino Vecinal 1294360,42   

75.01.05.03 

Asfalto del camino vecinal desde el balneario rio Piatua 
San Rafael y su ramal hacia Jandiayacu, parroquia y 
Cantón Santa clara, Provincia de Pastaza   1306290,66 

73.08.13 Repuestos y Accesorios   47200,00 

77.02.06 
Costas Judiciales, Tramites Notariales, legalización de 
Documentos    5965,62 

51.02.03 Décimo Tercer Sueldo   2598,78 
51.02.04 Décimo Cuarto Sueldo   703,75 

51.07.047 
Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación 
de Funciones   2502,93 

  TOTAL 1365261,74 1365261,74 
 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. - La presente reforma a la ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su aprobación y sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Clara, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. 
 
 
 
 
 
      ING. CESAR CASTRO                                             AB. VERÓNICA AGUIRRE 
Alcalde del Cantón Santa Clara                              Secretaria de Concejo Municipal 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ROMULO CESAR CASTRO
WILCAPI
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

VERONICA MARIELA
AGUIRRE SOLIS
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: 
La Secretaria de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Santa Clara, certifica que: la TERCERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CLARA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
ECONÓMICO 2025, fue discutida y aprobada en dos debates por el Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Clara, en sesión ordinaria 
de fecha nueve de octubre del año dos mil veinticinco; y, sesión ordinaria de fecha 
diecisiete de octubre del año dos mil veinticinco, respectivamente, aprobándose en esta 
última fecha la redacción definitiva de la misma. - Santa Clara, veinte de octubre del año 
dos mil veinticinco. 
 
 
 

 
AB. VERÓNICA AGUIRRE  

Secretaria de Concejo Municipal 
 

ING. CESAR CASTRO WILCAPI, ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CLARA. -  De conformidad con lo que 
establece el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose cumplido con todas las solemnidades legales; y, por 
cuanto la TERCERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA CLARA PARA EL EJERCICIO FISCAL ECONÓMICO 2025 
está dictada de acuerdo a la Constitución y Leyes de la República, en mi calidad de 
Alcalde SANCIONO la TERCERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA CLARA PARA EL EJERCICIO FISCAL ECONÓMICO 2025. 
Santa Clara, veinte de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
                                           

 
 
 
 

ING. CESAR CASTRO 
Alcalde del cantón Santa Clara 

 
 
SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL. - En esta fecha proveyó y firmó el decreto 
de sanción que antecede el Ing. Cesar Castro Wilcapi, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Santa Clara, veinte de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

AB. VERÓNICA AGUIRRE  
Secretaria de Concejo Municipal 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE IBARRA 

 

 

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

sumak kawsay

“El sistema público de registro de la propiedad será 
administrado de manera concurrente entre el ejecutivo y las municipalidades”
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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE SAN MIGUEL DE IBARRA 

CONSIDERANDO

“El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes 
derechos: (…) 6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de 
acuerdo con la ley”

“(…) 
acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia 
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido 
y características”

“Los  autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana 
(…)”

“Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: (…) En el ámbito de sus 
competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales”
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“El sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera 
concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades”

“La autonomía administrativa 
consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus 
talentos humanos recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo 
previsto en la Constitución y la ley”

“Garantía de autonomía. - Ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 
administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, 
salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República”

“Son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes: (…) f) Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas en el Constitución y la ley y 
en dicho marco, prestar los servicios públicos con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad subsidiariedad, participación y equidad”

“Competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: (…) e) Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras”

“Concejo municipal. - El concejo 
municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo 
presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por 
votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 
electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la 
proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la 
ley”
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“Atribuciones del concejo 
municipal. - Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones; (…) c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 
contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute”

“(…) aquellas cuya titularidad corresponde a varios niveles de gobierno en 
razón del sector o materia, por lo tanto, deben gestionarse obligatoriamente de 
manera concurrente”

“La administración de los registros de la 
propiedad de cada cantón corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales.  
El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al gobierno 
central, y su administración se ejercerá de manera concurrente con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales de acuerdo con lo que disponga la ley 
que organice este registro.  
Los parámetros y tarifas de los servicios se fijarán por parte de los respectivos 
gobiernos municipales”

“Facultad tributaria.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos 
mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 
planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la 
propiedad; por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de 
su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras 
que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como 
la regulación para la captación de las plusvalías”

“Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios 
municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo 
de producción de dichos servicios.  
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A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas 
contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos 
generales de la administración municipal o metropolitana que no tengan 
relación directa y evidente con la prestación del servicio”  

“Son registros de datos públicos: el Registro Civil, de la 
Propiedad (…) Los Registros son dependencias públicas, desconcentrados, con 
autonomía registral y administrativa en los términos de la presente ley, y sujetos 
al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de Registros Públicos 
en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disposiciones para la 
interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública, 
conforme se determine en el Reglamento que expida la Dirección Nacional”

“Los registros públicos y demás oficinas que manejen 
información relacionada con el objeto de esta Ley administrarán sus bases de 
datos en coordinación con la Dirección Nacional de Registros Públicos. Sus 
atribuciones, responsabilidades y funciones serán determinadas por la ley 
pertinente a cada registro y por el Reglamento a la presente ley”

“Los registros, llevarán la información de modo 
digitalizado, con soporte físico, en la forma determinada por la presente ley y en 
la normativa pertinente para cada registro, en lo que respecta a: (…) 2.- Registro 
de la Propiedad: Llevará su registro bajo el sistema de información cronológica, 
personal y real”

“De conformidad con la Constitución de la 
República, el Registro de la Propiedad será administrado conjuntamente entre 
las municipalidades y la Función Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de 
Registros Públicos. Por lo tanto, el Municipio de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructuración administrativa del registro y su 
coordinación con el catastro. La Dirección Nacional dictará las normas que 
regularán su funcionamiento a nivel nacional”

“La Dirección Nacional de Registros Públicos 
establecerá anualmente el valor de los servicios de registro y certificaciones 
mediante una tabla de aranceles acorde a las cuantías de los actos a celebrarse, 
documentos de registro y jurisdicción territorial.  
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En el caso del registro de la propiedad de inmuebles será el municipio de cada 
cantón el que con base en el respectivo estudio técnico financiero, establecerá 
anualmente la tabla de aranceles por los servicios de registro y certificación que 
preste”

“De los aranceles. – (…) 
Para el caso de las actividades que se realicen en el Registro de la Propiedad, será 
el Municipio de cada cantón, en base al respectivo estudio financiero, el que 
establezca anualmente la tabla de aranceles por los servicios que preste”

nistrativos establece que: “Esta Ley tiene por objeto disponer la 

Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad”;

“1. Celeridad (…) 4. Tecnologías 
de la información (…) 7. Interoperabilidad, 8. Seguridad jurídica (…) 10. 
Responsabilidad sobre la información (…) 14. Mejora continua”

“Obligaciones de las entidades públicas. - Las 
entidades reguladas por esta Ley deberán cumplir, al menos, con las siguientes 
obligaciones: (…) 4. Implementar mecanismos, de preferencia electrónicos, que 
permitan conocer, en cualquier momento, el estado de los trámites de las y los 
interesados. 5. Implementar mecanismos, de preferencia electrónicos, para la 
gestión de trámites administrativos, tales como la firma electrónica y cualquier 
otro que haga más eficiente la Administración Pública” 

“Prohibiciones. - Queda expresamente 
prohibido para las entidades reguladas por esta Ley: 1. Requerir copias de 
cédula, de certificados de votación y en general copias de cualquier documento 
que contenga información que repose en las bases de datos de las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos o de bases 
develadas por entidades públicas”;
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“Exención o exoneración 
tributaria es la exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, 
establecida por razones de orden público, económico o social”

“Sólo mediante 
disposición expresa de ley, se podrá establecer exenciones tributarias. En ellas se 
especificarán los requisitos para su reconocimiento o concesión a los 
beneficiarios, los tributos que comprenda, si es total o parcial, permanente o 
temporal”

“Dentro de los límites que 
establezca la ley y sin perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas o 
especiales, en general están exentos exclusivamente del pago de impuestos, pero 
no de tasas ni de contribuciones especiales: (…) 2. Las instituciones del Estado, 
las municipalidades u otras entidades del gobierno seccional o local, constituidos 
con independencia administrativa y económica como entidades de derecho 
público o privado, para la prestación de servicios públicos”

“Cuando en 
actos o contratos intervengan de una parte beneficiarios de exención y de otra, 
sujetos no exentos, la obligación tributaria se causará únicamente en proporción 
a la parte o partes que no gozan de exención”

“Son los datos en forma electrónica consignados en un 
mensaje de datos, adjuntados o lógicamente asociados al mismo, y que puedan 
ser utilizados para identificar al titular de la firma en relación con el mensaje de 
datos, e indicar que el titular de la firma aprueba y reconoce la información 
contenida en el mensaje de datos”

“La firma electrónica tendrá igual validez y se le 
reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación 
con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida como prueba 
en juicio”

“De 
las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos 
mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o 
que tuviere un patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas 
unificadas, estará exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales.  
Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones 
administrativas previa, provincial o municipal. Si la renta o patrimonio excede 
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de las cantidades determinadas en el inciso primero, los impuestos se pagarán 
únicamente por la diferencia o excedente.  
 
Sobre los impuestos nacionales administrados por el Servicio de Rentas Internas 
sólo serán aplicables los beneficios expresamente señalados en las leyes 
tributarias que establecen dichos tributos”;

“(…) la naturaleza de los aranceles 
(…) En consecuencia, dicho arancel o tarifa, por ser la retribución del servicio 
público de registro, constituye una tasa”;

“(…) corresponde al concejo 
cantonal como órgano legislativo de la respectiva municipalidad, establecer en 
beneficio de los adultos mayores, la exoneración del costo del servicio de registro 
de la propiedad, mediante Ordenanza, en aplicación del numeral 6 del artículo 
37 de la Constitución de la República y en ejercicio de las competencias que les 
asignan los artículos 55 letra e), 57 letra c), 186 y 566 del COOTAD y el artículo 
33 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. 
Es de exclusiva responsabilidad del Gobierno Municipal, determinar los 
porcentajes de exoneración del costo registral y por tanto del gasto tributario 
que dicha exención produzca, de conformidad con los artículos 591 del COOTAD 
y 94 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas”; y,
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EXPIDE LA: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA. 

Capítulo I 
 

ÁMBITO Y OBJETIVOS 
 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. – 

Artículo 2.- Objetivos. – 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Capítulo II 

PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 3.- Principios. – 
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Artículo 4.- Información pública. – 

Artículo 5.- Responsabilidad de la información. – 

Artículo 6.- Obligatoriedad. – 

Artículo 7.- Confidencialidad y Accesibilidad. –  

Artículo 8.- Publicidad. – 

Artículo 9.- Presunción de legalidad. – 
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Artículo 10.- Rectificabilidad. – 

Capítulo III 
 

NORMAS GENERALES APLICABLES AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN IBARRA 

 
Artículo 11.- Certificación registral. – 

Artículo 12.- Actividad registral. – 

Artículo 13.- Intercambio de información pública y base de datos. – 

Capítulo IV 
 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 
 

Artículo 14.- Naturaleza jurídica del Registro de la Propiedad del cantón 
Ibarra. – 
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13 Artículo 15.- Autonomía registral. – 

Artículo 16.- Organización administrativa del Registro de la Propiedad. – 

Artículo 17.- Sistema Informático. – 
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14 Artículo 18.- Registro de la información de la propiedad. – 

A) –

B) –

C) –

Capítulo V 
 

DEL REGISTRADOR O REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
IBARRA 

 
Artículo 19.- Registrador o Registradora de la Propiedad. – 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Artículo 20.- Atribuciones y prohibiciones. – 
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Artículo 21.- Del concurso público de méritos y oposición. –

Artículo 22.- Veeduría. – 

Artículo 23.- Designación del Registrador o Registradora de la Propiedad del 
cantón Ibarra. – 

Artículo 24.- Del Encargo del Registro. – 
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Artículo 25.- Periodo de funciones. – 

Artículo 26.- Remuneración. – 

Artículo 27.- Sanción. – 

Artículo 28.- Personal del Registro de la Propiedad. – 

Artículo 29.- Régimen Disciplinario. – 
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Artículo 30.- Destitución. – 

Capítulo VI 
 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
IBARRA 

Artículo 31.- Del funcionamiento. – 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Artículo 32.- Coordinación con el GAD Municipal. – 

Capítulo VII 
 

DE LOS ARANCELES POR LOS SERVICIOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN IBARRA Y SU SUSTENTABILIDAD 

 
Artículo 33.- Financiamiento. – 
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Artículo 34.- Actualización de aranceles. – 

Artículo 35.- Los Aranceles. –

Artículo 35.1. – Por inscripciones 

a. 

a.1. – Fórmula de cálculo para cobro

–

a.2. – Base Imponible

a.3. – Tabla 

CATEGORIA RANGO INICIAL RANGO 
FINAL 

TECHO DEL 
ARANCEL POR 

CATEGORIA 
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b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 
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i. 

j. 

k. 

l. 

m. 

CONTRATO  
ACLARATORIA DE CONVENIOS 
ACLARATORIA DE DECLARATORIA 
DE INICIO DE PARTICION 
ADMINISTRATIVA 
ACLARATORIA DE DECLARATORIA 
DE UTILIDAD PUBLICA 
ACLARATORIA DE ORGANIZACIONES 
RELIGIOSAS 
ACLARATORIA DE POSESION 
EFECTIVA 
ACLARATORIA DE RESOLUCION DE 
PARTICION Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
ACLARATORIA DE SERVIDUMBRE 
ACLARATORIA Y AMPLIATORIA DE 
POSESION EFECTIVA 
AMPLIATORIA DE CONVENIOS 
AMPLIATORIA DE POSESION 
EFECTIVA 
CAMBIO DE DENOMINACION 
CANCELACION A LA REFORMA DE 
DECLARATORIA DE UTILIDAD 
PUBLICA 
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CANCELACION DE ACLARATORIA DE 
DECLARATORIA DE PARTICION 
ADMINISTRATIVA 
CANCELACION DE DECLARATORIA 
DE INICIO PARTICION 
ADMINISTRATIVA 
CANCELACION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR 
CANCELACION DE SERVIDUMBRE  
CANCELACION DE SUBROGACION DE 
PATRIMONIO FAMILIAR 
CANCELACION DE USUFRUCTO 
CANCELACION PARCIAL DE 
RESOLUCION DE INICIO PARTICION 
ADMINISTRATIVA 
CANCELACION PARCIAL DE 
SERVIDUMBRE 
CANCELACION PARCIAL DE 
DECLARATORIA DE UTILIDAD 
PUBLICA 
CONVENIOS 
DECLARATORIA DE INICIO DE 
PARTICION ADMINISTRATIVA 
DECLARATORIA DE UTILIDAD 
PUBLICA 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 
INMATRICULACIÓN 
MARGINACION  
MARGINACION DE CAMBIO DE 
DENOMINACION 
MARGINACION DE PROPIEDAD 
MODIFICATORIA DE CONVENIOS 
NOMBRAMIENTO DE 
ADMINISTRADOR  
DIRECTIVA ORGANIZACIONES 
RELIGIOSAS 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE  
ESTATUTO DE ORGANIZACIONES 
RELIGIOSAS 
PATRIMONIO FAMILIAR 
POSESION EFECTIVA 
RATIFICACION 
RATIFICATORIA DE PROHIBICION DE 
HIPOTECA 
RECTIFICACION DE POSESION 
EFECTIVA 
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REFORMA DE DECLARATORIA DE 
UTILIDAD PUBLICA 
REFORMA ESTATUTOS DE 
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
REPUDIO DE HERENCIA 
RESOLUCION DE DIFERENCIAS 
SERVIDUMBRE 
TERMINACION DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

Artículo 35.2. – Por certificaciones  

a. 

b. 
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c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

Capítulo VIII 
 

DE LAS EXENCIONES, EXONERACIONES Y REGLAS DE APLICACIÓN 
 

Artículo 36.- Exoneración a personas adultas mayores. – 
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Artículo 37.- Exoneración a personas con discapacidad. – 

Artículo 38.- 

Artículo 39.- 

Artículo 40.- 

Artículo 41.-

Artículo 42.- 
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26 Artículo 43.-

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA – 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS  

PRIMERA –

SEGUNDA –

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA –

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. – 

SEGUNDA. –
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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN IBARRA 

SECRETARIO GENERAL DE ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: CERTIFICO: ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA

 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
IBARRA.

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN IBARRA, 

 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RAMIRO
CASTILLO AGUIRRE
Validar únicamente con FirmaEC
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ALCALDÍA DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN IBARRA. – 

ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN IBARRA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN IBARRA, 

LO CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL
 

 

 

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RAMIRO
CASTILLO AGUIRRE
Validar únicamente con FirmaEC
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